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Ayuntamiento de Alfafar
Edicto del Ayuntamiento de Alfafar sobre toma de pose-
sión como personal de conanza de Jésica Fernández 
Peña, coordinadora Web.

EDICTO
De conformidad con lo establecido en el art. 104.3 de la Ley  7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se hace 
público que por Resolución de la Alcaldía número 2579/2009, de 9 
de Diciembre de 2009, se ha acordado:
Nombrar Coordinadora Web (Puesto 4 PE) a JÉSICA FERNANDEZ 
PEÑA, con D.N.I. 48.526.597-R, con efectos del día nueve de di-
ciembre de dos mil nueve, a jornada completa  y una retribución 
bruta anual de 25.749,90 €.
En Alfafar, a 14  de diciembre de 2009.—La alcaldesa accidental, 
Emilia Tío Bea.
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